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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Entidad Local Autónoma de Fuente Carreteros

Núm. 5.009/2012

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público que da automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo provisional tomado por la Junta Vecinal de la Enti-

dad Local de Fuente Carreteros sobre la ordenanza reguladora

de la denominación, nomenclatura y rotulación de las vías urba-

nas y de la identificación de edificios y viviendas, cuyo texto ínte-

gro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les.

Ordenanza reguladora de la denominación, nomenclatura y ro-

tulación de las vías urbanas y de la identificación de edificios y vi-

viendas.

Capítulo I: Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1º.-

El objeto de la presente Ordenanza es regular la rotulación, la

nominación y la modificación, en su caso, de las denominaciones

de las vías públicas de la demarcación territorial de Fuente Carre-

teros, así como la numeración de las casas, locales y cualquier

otro edificio de la Entidad Local Autónoma, a fin de su identifica-

ción precisa.

Artículo 2º.-

La presente Ordenanza tiene su fundamento legal en el artícu-

lo 75 del Reglamento de Población, en el que se establece como

obligación del Ayuntamiento el mantener actualizadas la nomen-

clatura y rotulación de las vías públicas, y la numeración de los

edificios.

En lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo establecido

en la Legislación de Régimen Local y en las normas sobre ges-

tión y revisión del padrón de habitantes, a las cuales se adaptará

de modificación de éstas.

Artículo 3º.-

Las calles y demás vías públicas de Fuente Carreteros lleva-

rán el nombre que la Entidad Local Autónoma haya acordado o

acuerde en lo sucesivo. Las calles que se construyan en terreno

particular no deberán ostentar en su interior nombre alguno, si pa-

ra ellos no están autorizados los propietarios por la Entidad Local

Autónoma, siendo de exclusiva responsabilidad de éstos la insta-

lación de su rotulación y, por lo tanto, correspondiendo a éstos el

abono de todos los gastos que se deriven de su colocación y de

su mantenimiento.

Capítulo II: Criterios y procedimiento de denominación de

vías públicas

Artículo 4º.-

El nombre de las Vías de la Entidad Local Autónoma debe

adaptarse a las siguientes normas:

— Toda plaza, calle, paseo, es decir, cualquier tipo de vía de

esta demarcación territorial será designada por un nombre apro-

bado por el Pleno de la Junta Vecinal. El nombre deberá ser ade-

cuado y no podrá ir en contra de la Ley ni de las buenas costum-

bres.

— Con carácter general, deberá respetarse la denominación

originaria de la nomenclatura de las vías públicas.

— Los nombres de las vías deberán tener un carácter homogé-

neo, es decir, las vías de una misma zona deberán tener nom-

bres similares.

— Los nombres pueden ser personales. Así, se puede dedicar

el nombre de una calle a personas en vida, aunque se considera-

rá una excepción a la regla general, que consiste en dedicar los

nombres de las calles a personas fallecidas.

— Dentro de Fuente Carreteros no puede haber dos vías urba-

nas con el mismo nombre, salvo que se distingan por el tipo de

vía.

— No se pueden fraccionar calles que por su morfología, de-

ban ser de denominación única, procurando un solo nombre, sal-

vo en los supuestos de cambio de dirección en ángulo recto, que

esté atravesada por accidente físico o cortada por una calle más

ancha o plaza en cuyo caso los tramos podrán ser calles distin-

tas.

— La denominación de la vía pública deberá aparecer en rótu-

lo bien visible colocado al principio y final de la calle y en una de

las esquinas de cada cruce. En las plazas podrá ubicarse tanto

en el edificio preeminente como en poste o hito identificativos. El

rótulo deberá ser colocado a una altura de entre 3 y 4 metros de

altura respecto al acerado.

— El diseño del rótulo deberá tener un adecuado contrate letra-

fondo y los caracteres deberán tener una altura mínima de 8 cm y

trazo proporcionado.

— La rotulación de las vías públicas tiene carácter de servicio

público y se efectuará, preferentemente, mediante placa fijada en

las fachadas de los edificios, de no ser posible se procederá a su

señalización vertical en acera. Su localización es funcional y no

deberá quedar tapada por elementos o mobiliario de su entorno.

Artículo 5º.-

Primero.- El procedimiento se tramitará ante las Oficinas de la

Entidad Local Autónoma de Fuente Carreteros y puede iniciarse

de oficio, a solicitud de persona interesada o a propuesta de aso-

ciaciones o colectivos de participación ciudadana.

Segundo.- Cuando el procedimiento se refiera a espacios li-

bres de nueva apertura, se tramitará el correspondiente expedien-

te de denominación de calles y vías públicas, de forma correlati-

va a su ejecución/urbanización, de forma que se apruebe el co-

rrespondiente expediente de denominación, intentando hacerlo

coincidir en el tiempo con la recepción o finalización de las obras.

Este procedimiento sólo se empleará para aquellas zonas que

cuentan con planeamiento legalmente aprobado y ejecutado de

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Ordenación Urbanísti-

ca de Andalucía y Reglamentos de desarrollo, una vez que ha-

yan adquirido la calificación de suelo urbano.

Deberá evitarse en la medida de lo posible, proponer modifica-

ciones de nombres ya establecidos debido a las molestias y per-

juicios que ello conlleva a los vecinos de la zona, procediendo só-

lo al cambio de nombre por motivos justificados y debidamente

ponderados a juicio del órgano competente.

En los supuestos de solicitud de licencia urbanística de obras

en una vía que careciese de nombre, el titular de la misma habrá

de solicitar la nominación y numeración correspondiente, adjun-

tando la documentación general legalmente prevista para cada

uno de los procedimientos y, además para el procedimiento de

numeración, un plano de planta baja a escala 1/100, del proyecto

autorizado, señalando debidamente el acceso/s que posee el in-

mueble desde la vía pública a su interior, ello con independencia

de que dentro del inmueble exista alguna zona que distribuya in-

teriormente los distintos portales que de acceso a las distintas vi-

viendas.

En los procedimientos de numeración y renumeración, se con-

cederá un trámite de audiencia de diez días hábiles durante el
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cual los interesados podrán formular las alegaciones u objecio-

nes a la modificación propuesta; que deberán ser resueltas con la

aprobación definitiva.

Tercero.- Cuando la solicitud contenga una concreta denomina-

ción de vía una pública, habrá de acompañarse de una justifica-

ción o exposición razonada de la misma.

Cuarto.- Por la Entidad Local Autónoma de Fuente Carreteros

se recabarán los informes que procedan y se preparará la corres-

pondiente documentación que contendrá en todo caso, plano o

croquis de las vías y/o fincas afectadas, así como justificación o

exposición de la denominación en su caso.

Quinto.- Finalmente, por la Presidencia de la Entidad Local Au-

tónoma se formulará Propuesta de Resolución que se someterá

al Pleno de la Junta Vecinal para su aprobación.

Sexto.- La aprobación de la numeración o renumeración de

vías y edificios compete al Presidente de la Entidad Local Autóno-

ma o vocal que le sustituya, salvo que se tramite en un mismo ex-

pediente la numeración y denominación de la vía pública.

Capítulo III: Régimen de identificación de edificios y vivien-

das (numeración)

Artículo 6º.-

La numeración de las casas, y demás edificios sitos en las vías

públicas de la Entidad Local Autónoma comenzarán a numerarse

desde el extremo más próximo al centro urbano de la localidad

(Plaza Real) , de tal manera que los edificios cuya ubicación sea

más cercana a dicha vía tendrán una numeración menor. A la ho-

ra de numerar se tendrán en cuenta los solares, para saltar los

números que se estimen oportunos en atención a las dimensio-

nes mínimas previstas en las Normas Subsidiarias de Planea-

miento Urbanístico de Fuente Palmera y de los edificios que se

estime poder construir.

Quedarán sin numerar las entradas accesorias o bajos, como

tiendas, garajes, dependencias agrícolas, bodegas y otras, las

cuales se entienden que tienen el mismo número que la entrada

principal que le corresponde.

Sin embargo, si en una vía urbana existen laterales o traseras

de edificios ya numerados en otras vías, como tiendas, garajes u

otros, cuyo único acceso sea por dicho lateral o trasera, se nume-

rará el edificio, teniendo dicho número el carácter de accesorio.

Si por la construcción de nuevos edificios u otras causas exis-

tan duplicados se añadirá una letra A, B, C... al número común.

Los números pares se colocarán a mano derecha de la calles,

mientras que los números impares se colocarán a mano izquier-

da.

En las plazas se seguirá una única numeración, que se comen-

zará a contar desde el lado derecho del acceso principal.

Los edificios situados en diseminado también deberán estar nu-

merados. Si estuvieran distribuidos a lo largo de caminos, carrete-

ras u otras vías, sería aconsejable que estuvieran numerados de

forma análoga a las calles de un núcleo urbano. Por el contrario,

si estuvieran totalmente dispersos, deberán tener una numera-

ción correlativa dentro de la Entidad.

En general, toda construcción en diseminado debe identificar-

se por el nombre de su entidad de población, por el de la vía en

que puede insertarse y por el número que en ella le pertenece y

el número de la serie única asignado en el mismo.

Artículo 7º.-

La identificación del número de las viviendas y edificios se colo-

cará sobre el portal de acceso de entrada al mismo. Si dicho ac-

ceso dista más de 5 m. de la vía pública llevará su correspondien-

te inscripción, expresando en ella el nombre o destino de los mis-

mos.

Artículo 8º.-

Los edificios de uso y utilidad pública llevarán su correspon-

diente inscripción expresando en ella el nombre o destino de los

mismos.

Capítulo IV: Deberes y responsabilidades

Artículo 9º.-

Primero.- Los propietarios de los inmuebles vendrán obligados

a consentir las servidumbres administrativas correspondientes y

no podrán oponerse a la figuración en las fachadas de sus casas

de los rótulos de calles, dirección de circulación o cualquier otra

indicación que se refiera al servicio público.

La servidumbre será gratuita y, sin más indemnización que la

reparación de los desperfectos causados.

Si por razón de obras de interés del propietario del inmueble,

se viere afectada la colocación del rótulo existente, aquel deberá

reponer dicha rotulación a su situación originaria y a su costa.

Segundo.- Queda prohibido alterar u ocultar la rotulación o nu-

meración de vías y edificios.

Tercero.- Los propietarios vendrán obligados a colocar los nú-

meros de las casas y al mantenimiento de los mismos. En el ca-

so de desconocer el número asignado, el propietario deberá soli-

citar la información correspondiente en las oficinas de la Entidad

Local Autónoma.

Cuarto.- El incumplimiento de las prohibiciones y deberes cita-

dos dará lugar a requerimiento para su corrección. En caso de in-

cumplimiento al requerimiento efectuado podrá imponerse multa

coercitiva con establecimiento de nuevo plazo, sin perjuicio de

otras formas de ejecución forzosa.

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguien-

te a su completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

 de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía.

En Fuente Carreteros, a 19 de julio de 2012.- El Presidente de

la Entidad Local Autónoma, Fdo. José Pedrosa Portero.
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